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ESCRITURA DE ACLARACIÓN. 
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PABLO MUÑOZ, RODRIGUEZ, consu cónyuge señora MARIA PAOLA SANCHO 
  

HERDOIZA, y por otra parte la señora IRMA YOLANDA GAIBOR SALTOS, los 
  

comparecientes portadores de sus respectivas cédulas de ciudadania, legalmente 
  

capaces para contratar y para obligarse a quienes de conocerlos doy fe y quienes libre 
  

y voluntariamente por convenir a sus intereses celebran la presente escritura de 
  

Aclaración que me presenta y cuyo tenor Éteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 
  

En los libros de su cargo sirvase incorporar una escritura ACLARA TORIA, al tenor 
  

de las siguiente minuta: COMPARECEN los señores DR. PABLO MUÑOZ 
  

RODRIGUEZ, con su cónyuge señora MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA, y por 
  

otra parte la señora IRMA YOLANDA GAIEOR SALTOS, todos por su propios y 
  

personales derechos y manifiestan: Que mediante escritura otorgada ante el Notario 
  

Séptimo de Riobamba Dr. Italo Bedrán, el siete de Octubre del dos mil cuatro se 
  

celebró una escritura de cesión de dos participaciones sociales de las que dl Dr. Pablo 
  

Muñoz Rodriguez es titular En la mencionada escritura el primer compareciente 
  

cedió a favor de la señora IRMA YOLANDA GAIBOR SALTOS las antedichas 
  

participaciones sociales el valor de CIEN DOLARES cada una equivalentes al 5d de 

      la totalidad del capital social de la Compañía “Alex Sancho- Agricola e Industrial 
MA a 
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ARSAICO” CIA LTDA, pero como se ha omitido hacer constar la comparecencia de 

  

la convuge señora MARIA FAOLA SANCHO HERDOIZA, mediante esta Scriura 

  

la mencionada cónyuge, raifica la negociación antes indicada para que surta validez] 

  

  

legal.- Además en la mencionada esentura se ha cometido an apor de Maca Tonta” 

Jase Sancha Gallegos ABOGADO MAT 18 C.A4.CH. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

|lmisma que queda elevada 3 escritura pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad. Para la celebración de la presente escritura 

se han observado todos los preceptos legales del caso.- Leida que les fue a las 
  

comparecientes, integramente por mi. El Notario, en alta y clara voz, capaz de que 
  

escucharon y entendieron, e inteligenciados de los efectos de la suscripción y 
  

aceptación de esta clase de documentos contractuales, los contratantes con 
  

conocimiento del efecto, naturaleza y resultados de este acto, expresa que se afirman y 
  

ratifican en su aceptación, por lo que firman en unidad de acto conmigo el Notario, de 
  

todo lo que doy fe.-F) legible de Muñoz Pablo con C.C.- 0602374233; Y) Paola 
  

Sancho H. con C.C.- 0601201366; F) Yolanda Gaibor $ con C.C.- 0601271885; Y) Dr. 
  

Italo Bedrán R. Notario. /2_ 
  

A ñe otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia firmada sellada 
  

y signada en esta ciudad de Riobamba a tres de Agosto del dos mil seis. h 
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ACTA No. 7? — 29 Junio — 04    En Riobamba, a veinte y nueve de junio de dos mil cuatro, 

Compañía situado en la calle Primera Constituyente No. 2547 de es 

Riobamba, siendo las 11.30 H. se reúnen los señores Dr. JOSÉ SANCHO 

GALLEGOS - Dr. PABLO MUÑOZ RODRÍGUEZ y ALEX RODRIGO 

SANCHO HERDOIÍZA, socios de la Compañia * ALEX SANCHO -— 

AGRÍCOLA INDUSTRIAL - ARSAICO - Cia Ltda. con asistencia de la 

Gerente General - SECRETARIA- señora IRMA YOLANDA GAIBOR 

SALTOS.- El Presidente Dr. José Sancho, propone que nos constituyamos en 

junta universal para conocer y resolver sobre una carta de 25 de junio del 2004 

en la que el socio Dr. Pablo Muñoz Rodríguez comunica su voluntad de 

transferir sus dos participaciones sociales.- Los socios aceptan la petición del 

Sr. Presidente, por lo que la secretaria procede a constatar el quórum esto es la 

asistencia de los siguientes socios: Álex Rodrigo Sancho Herdoiza Titular de 28 

participaciones pagadas de valor de $100. cada una equivalente al 70% con 

derecho a 28 votos .- Dr. José Sancho Gallegos Titular de 10 participaciones 

sociales pagadas de valor de $100. cada una equivalente al 25%. Con derecho a 

10 votos ; y, Dr. Pablo Muñoz Rodríguez Titular de 2 participaciones sociales 

pagadas de valor de $100.cada una equivalente al 5% que representan dos 

votos.- Estando presente el cien por ciento del capital el señor Presidente 

declara instalada la sesión y propone el único orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones sociales 

propuesta por el Dr. Pablo Muñoz.. 

Se aprueba el orden del día y el señor Presidente dispone que se de lectura a la 

carta enviada por el Dr. Muñoz cuyo texto es el siguiente: 

Riobamba, 25 de junio del 2004.- Sr. Dr. José Sancho Gallegos.- Presidente de 

la Compañia ARSAICO CIA LTDA..- Presente.- Dr. Pablo Muñoz Rodriguez 

comunico a usted mi deseo de separarme de la Compañía - por consiguiente 

pongo a disposición de los socios las dos participaciones sociales de que soy 

 



titular para que cualquier de ellos, o cualquier persona particular pueda ' | 

adquirirlas.- Con esta oportunidad me suscribe de Ud..- atentamente (f.) Pablo 

Muñoz Rodríguez - Puesto en consideración el contenido de la carta - los socios 

acuerdan por una unanimidad aprobar la petición y al mismo tiempo resuelven 

que estas dos participaciones sociales sean adquiridas por la señora Irma 

Yolanda Gaibor Saltos, actual Gerente General de la Empresa y para lo cual los 

socios renuncian expresamente sus derechos preferenciales para adquirir dichas 

participaciones sociales.- Una copia certificada de esta resolución servirá como 

documento habilitante para la celebraión del contrato.- Por no tener otro punto 

que tratarse el señor Presidente declara un receso de diez minutos hasta que la 

señora secretaria termine de redactar el acta y una vez concluido este trabajo , 

el señor Presidente reinstala la sesión y leído que fue su contenido, los 

asistentes lo aprueban sin modificaciones. — Por tratarse de Junta Universal 

todos los asistente firman el acta conjuntamente con la secretaria que certifica. 
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16 Mla cindad de Rinbamba, capilal da la promncia de Chimborazo Republica del. i po 

y ypacuador , hoy dia JUEVES SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, aule pai e Z : 

¡gr octor ltalo Bedrán R . Notario Séptimo _del Cantón Riobamba, comparecen Por una j E . 

¡ Pare, el señor DR PABLO MUÑOZ RODRÍGUEZ, socio de la. Compañia “ALEX | y . l 0 

e PNCHO- AGRÍCOLA E INDUSTRIAL-ARSAICO " Cia Ltda. «En su calidad de | 

o MEDENTE y por otra parte la señora ¡RIMA YOLANDA GAIBOR SALTOS, en No bo 

22 calidad de CESIONARIA , y el socio Dr JOSÉ SANCHO GALLEGOS, para l És 

od tíficar la cesión , en su calidad de Presidente de la Empresa todos los l o o 

ae Pmparecientes mayores de edad, ecuatorianos y legalmente capaces para celebrar Í 

. ¿ha clase de actos, quienes dicen que tienen a bien que se eleve a escritura pública : 

> e minuta que me presentan y cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIC> | 53 . 

ML los libros de su cargo. sirvase hacer constar una escritura de transferencia ” 
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po | 5 YOLANDA  GAIBOR | SALTOS, en su calidad de CESIONARIA-—y-el-sociol Dr 

, ¿y 6 JOSE SANCHO GALLEGOS, hara_rafificar.Ja.cesión.,-en-su-calidad-de-Presidente | 
ñ P si de la Empresa, toros los cuales en lorma_ Abre y voluntaria —celebran-etprespmto O 

, : o contrato de CESION DE PARTICIPACIONES —SOCIALES-SEGUNDA - | 
ó ' ANTECEDENTES.- La compañla * ALEX SANCHO"AGRÍCOLA —E INDUSTRIAL Za 0 
' 2 : . ARSAICO * Cía Lida., se remsllluyó el vete y aun de. noviembre-deldosmilluno : 

: E k mediante eontrato otorgedo ente el Hotaria Séptimo de Riobamba, Abogado ¡ 

| | » , Ñ Mala Bertrán y metie aprobara por la Inepdencia de Compañias—de Ambato, . po : 1 / 12 aaa 
E : ¿ / F mediante resolución Múmera 01.04.Dic Caolie cnco e diciembre del mismo añ e de 

d o E sa | nserito en el Registro Mercantil del Cantón Chambo, el autre de enero. delaño fos ha 

pl mil dos. Las socios de la Compañía son ALEX RODRIGO - SANCHO HERDO|ZA . 7 

Cd : con aporte de veinte y ocho participaciones sociales Dr JOSE ALBERTO SANCHO ] 

E _ GALLEGOS . con diez :y DOCTOR PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ , : 17 
0 

pi con dos participaciones sociales, todas del valor de CIEN DOLARES cada una, 

Eo E e loterzando el copital en la suma de CUATRO MIL DÓLARES . integramahte 

só h : pagado .TERCERA.. El primer compareciente Dr Pablo Muñoz Rodríguez, deciplió q 

E o separarse de la Compañía y ofreció ceder sus DOS participaciones sociales| a $ - 
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: , ' 2 cualquiera dejos socios y caso contrario que se le eautorica transferidas alun 

. E 0 e perticular Ja propuesta fue ensacida por da Jnnta General fia sorios y en sesión , 

: . t es de vajMe y hueve de junio del dos mil cuatro , se aprobó , por unanimidad que oy 
MN 

O e dichas participaciones sociales sean adquiridas por la señora IRMA' YOLAN DA 

: Ñ ' .S SAILOR SALTOS.CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.-Con los 

| i .s antecedentes mencionados 'el Señor DOCTOR PABLO MUÑOZ  RODRÍGUEL , | 

, er code y transfiere a favor de la señora IRMA YOLANDA GAIBOR SALTOS .S$ys ó 28 
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Se otorgó aute mi y en fe "de ello iconfíero 
  

esta FkiMeria copia, firmada, sellada y signada en la ciu- 
  

dad de Riobamba a los veintitrés días del mes de Octubre 
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página nibero cuatro (09: v arptada en el Repertario | dE «Pe 
  

cuatroci ent cuarenta y colo (44). .- Chambo, se Nro aia “del 
  

  

SA NS 
A | 
  

N Am 

A | E 
y ; 

  

  

  

  

  

  

RAZON. - Al margen de Ja matriz principal de constitución de Ja compañía 
  

—“ARSAICO CIA. LTDA." De fecha veinte y seis de noviembre del dos mil 
  

uno, tome nofa de la cesión de participaciones en fa indicada compañía 
  

  

número de DOS participaciones a favor de la señora IRMA YOLANDA 
  

GAJBOR SALTOS en la forma indicada en la presente escritura. 
  

|— Riobamba, 19 de Abril del 209512   
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